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PROGRAMA 

Jueves, 11 de junio. 

10:00. Inauguración del Congreso.  

Doña MARÍA ESTER PÉREZ JEREZ. Directora General de seguridad jurídica y 

fe pública.  

Doña ROSARIO JIMÉNEZ RUBIO. Decana del Colegio de Registradores de la 

propiedad, mercantiles y de bienes muebles de España.  

10:20. Conferencia inaugural.  

Sistemas de inteligencia artificial, responsabilidad por daños y 

personalidad jurídica. ÁNGEL FERNANDO PANTALEÓN PRIETO. Catedrático de 

Derecho civil. Exmagistrado del Tribunal Supremo. Consultor senior en 

Uría Menéndez.  

Modera: SANTIAGO MOLINA ILLESCAS. Registrador de la propiedad de Camas. 

Director del Centro de Estudios Registrales. Profesor asociado de 

Derecho civil.  

11:00. Retos en materia de emprendedores.  

Modera: REYES RUIZ DEL PORTAL SÁNCHEZ-CARRASCO. Registradora de la propiedad 

de Tordesillas.   

El encaje de las DAOs en el derecho societario. ANTONIO ALONSO-BARTOL 

BUSTOS. Profesor Ayudante Doctor de Derecho mercantil. Universidad 

Complutense de Madrid.  

Secreto empresarial y litigación transfronteriza: una mirada a sus 

consecuencias prácticas. RAÚL RUIZ RODRÍGUEZ. Profesor Ayudante Doctor 

de Derecho internacional privado. Universidad de Alicante. 

La propuesta de una Sociedad Europea Unificada (S.EU) según el régimen 

28º. SARA LOUREDO CASADO. Profesora Ayudante Doctora de Derecho 

mercantil. Universidad de Vigo. 



La inscripción de participaciones sociales en el registro mercantil. PABLO 

MURUAGA HERRERO. Profesor Ayudante Doctor de Derecho civil. Universitat 

de València. 

Derechos y obligaciones del emprendedor de responsabilidad limitada: 

una figura jurídica poco utilizada. DANIEL FERRÁN DEL VILLAR. Registrador 

de la propiedad de Tolosa n.º 2. 

12:00. Pausa café.  

12:30. Retos en materia de vivienda.  

Modera: ESTEBAN BUENO GUTIÉRREZ. Registrador de la propiedad de Daroca. 

Abogado del Estado (excedente).   

Problemas y nuevas formas de financiación de la vivienda. PAULA NOVO 

CUBA. Abogada del Estado. Secretaria General y del Consejo de ICO. 

El criterio de habitualidad en la configuración de los alquileres turísticos. 

JOSÉ MARÍA BOTELLO HERMOSA. Profesor Ayudante Doctor de Derecho civil. 

Universidad de Sevilla. 

La crisis habitacional en España y la función social de la propiedad 

privada: tensiones constitucionales, retos intergeneracionales y 

soluciones desde el Derecho civil contemporáneo. LUCÍA MOLINA MARTÍNEZ. 

Profesora Ayudante Doctora de Derecho civil. Universidad de Alicante. 

Colisión entre derechos constitucionales en los delitos sobre la vivienda. 

CARLOS VIADER CASTRO. Magistrado. Letrado del Gabinete Técnico del 

Tribunal Supremo, Sala Segunda. 

El derecho a la propiedad privada frente al derecho a la vivienda: función 

social, contenido esencial y garantía constitucional. JOAN ANDREU FERRER 

GUARDIOLA. Profesor Titular Laboral de Derecho civil. Universitat de les 

Illes Balears.  

13:30. Almuerzo.  

 



16:00. Retos en materia de vulnerabilidad (I).  

Modera: GONZALO OLMOS. Registrador de la propiedad de Sabiñánigo.   

La vulnerabilidad como técnica legislativa. ALBERTO ALONSO MURIEDAS. 

Abogado del Estado.  

¿Es la anulabilidad el único remedio a la discapacidad? ALEJANDRO ARAQUE 

GARCÍA. Profesor Ayudante Dr. de Derecho civil. Universidad de Málaga. 

La vulnerabilidad del menor como destinatario de la publicidad de 

influencers. COVADONGA LÓPEZ SUÁREZ. Profesora Ayudante Dra. de Derecho 

civil. Universidad Complutense de Madrid. 

Los problemas derivados de la ausencia de un concepto español sobre 

las medidas de apoyo del artículo 9.6 del Código civil. PERE ALBIOL. Notario.  

Publicidad jurídica de las medidas de prestación de apoyos. JOSÉ PAU 

ECHAVE-SUSTAETA. Registrador de la propiedad de Amurrio.  

17:00. Retos en materia de consumidores (I).  

Modera: RAMÓN MARTÍN-AMBROSIO GARCÍA-ARQUIMBAU. Registrador de la propiedad 

de Tacoronte.  

La nueva ley del mercado: oferta, demanda… y datos personales. CARLOS 

CASTELLS SOMOZA. Profesor Ayudante Doctor de Derecho civil. Universidad 

Autónoma de Madrid. 

La intervención de precios en situaciones extraordinarias: límites y retos 

desde el Derecho de consumo. HELENA PALOMINO MORALEDA. Profesora 

Ayudante Doctora de Derecho civil. Universidad de Castilla-La Mancha. 

La tutela del inversor consumidor. FRANCISCO PÉREZ DEL AMO. Profesor 

Ayudante Doctor de Derecho civil. Universidad de León. 

La Directiva sobre resolución alternativa de litigios. MARÍA ZABALLOS 

ZURILLA. Profesora Ayudante Doctora de Derecho civil. Universidad de 

Castilla-La Mancha. 



El registro de arrendamientos de corta duración un estudio de Derecho 

comparado. ISABEL MARTENS JIMÉNEZ. Abogada. Profesora asociada de 

Derecho civil. Universidad de Málaga. 

18:00. Pausa café.  

18:30. Retos en materia de patrimonio sucesorio.  

Modera: EMILIO ESTEBAN-INFANTES FERNÁNDEZ. Registrador de la propiedad de 

Arévalo.   

Calificación registral en los procedimientos seguidos contra la herencia 

yacente. ANA GÓMEZ ADEVA. Registradora de la propiedad de Híjar.  

La desheredación por ausencia de relación en el actual fundamento de la 

legítima. PATRICIA VIVES VELO DE ANTELO. Profesora Ayudante Doctora de 

Derecho civil. Universidad Carlos III de Madrid. 

El cónyuge viudo ante la herencia de su difunto consorte: una propuesta 

de política legislativa. ADRIÁN ARRÉBOLA BLANCO. Profesor Ayudante Doctor 

de Derecho civil. Universidad Complutense de Madrid. 

La incidencia de la era digital en el fondo y la forma de los testamentos. 

SARA ZUBERO QUINTANILLA. Profesora Ayudante Doctora de Derecho civil. 

Universidad Complutense de Madrid. 

La naturaleza jurídica de las licencias de uso ante la sucesión hereditaria. 

CARLOS PALANCO CÁRDENAS. Investigador postdoctoral. Universidad de 

Sevilla. 

21:00. Cena del congreso.  

  



Viernes, 12 de junio. 

09:00. Mesa de comunicaciones.  

Modera: ANNAGRAZIA TOMASI. Universidad de Salento (Italia).   

10:00. Retos en materia de consumidores (II).  

Modera: MANUEL OLIVERA CORCHERO. Registrador de la propiedad de La Palma del 

Condado.   

El menor en los contratos de consumo. TERESA LÓPEZ TUR. Profesora Titular 

Laboral de Derecho civil. Universitat de les Illes Balears. 

La persona como patrimonio. Reflexiones sobre el carácter intra y extra 

commercium de ciertos datos personales de los consumidores. JOSÉ 

ANTONIO CASTILLO PARRILLA. Profesor Ayudante Doctor de Derecho civil. 

Universidad de Granada. 

Cuando el algoritmo elige: riesgo de confusión y protección del 

consumidor. IRENE FILGUEIRA LOUREIRO. Profesora Ayudante Doctora de 

Derecho mercantil. Universidade da Coruña. 

¿Es necesario repensar el modelo de aplicación y ejecución del 

Reglamento de Servicios Digitales? ROSA PLA ALMENDROS. FPU de Derecho 

internacional privado. Universitat de València.  

La Directiva 2024/1799 y su transposición al ordenamiento español. 

GONZALO MUÑOZ RODRIGO. Profesor Ayudante Doctor de Derecho civil. 

Universitat de València. 

11:00. Retos en materia de vulnerabilidad (II).  

Modera: BEATRIZ ZAMORA. Registradora de la propiedad de Las Palmas n.º 3. 

Notaria (excedente).  

Reflexiones sobre el Proyecto de Ley Orgánica para la protección de las 

personas menores de edad en los entornos digitales. MARIO NEUPAVERT 

ALZOLA. Profesor Ayudante Doctor de Derecho civil. Universitat Jaume I 

de Castelló. 



La calificación registral como instrumento de protección de las personas 

vulnerables. MARCOS REYES CÍVICO. Registrador de la propiedad de Cabra.  

El internamiento involuntario como instrumento de protección. Límites y 

particularidades. CARLA ENGUIX FOGUÉS. Jueza titular del Juzgado de 

Primera Instancia e Instrucción número 3 de Tortosa. 

Vulnerabilidad y situaciones privadas internacionales: retos en la 

protección internacional de adulto. MARÍA GONZÁLEZ MARIMÓN. Profesora 

Ayudante Doctora de Derecho internacional privado. Universitat de 

València. 

12:00. Pausa café.  

12:30. Retos en materia de sociedades y digitalización.  

Modera: JORGE LACASA ROQUE. Registrador de la propiedad de Caspe.  

Insolvencia de sociedades y acceso transfronterizo a registros en la era 

digital: algunas cuestiones sobre la Directiva 2026/799. CRISTINA PRIETO 

NÚÑEZ. Profesora sustituta de Derecho mercantil. Universidad 

Complutense de Madrid. Abogada.  

Resoluciones (pre)concursales de terceros Estados: cuestiones 

pendientes en sede de reconocimiento. JAIME VÁZQUEZ GARCÍA. Profesor 

contratado predoctoral Ramón Areces. Universidad Autónoma de Madrid.  

Dividendo, elección y usufructo de acciones: la oportuna flexibilización del 

rigor societario a través del derecho privado. MARCOS CRUZ GONZÁLEZ. 

Profesor Ayudante Dr. de Derecho mercantil. Universidad de Salamanca. 

La insoportable levedad de la sostenibilidad en el derecho de sociedades: 

la Directiva europea sobre diligencia debida. PEDRO ARÁNGUEZ DÍAZ. 

Investigador predoctoral. Universidad Carlos III de Madrid. Abogado.  

Responsabilidad Social Corporativa: Greenwashing. LUIS CONCEJO GINER. 

Abogado. Legal Counsel en Galp Energía. 

13:30. Conclusiones. PAU CUQUERELLA, GONZALO MUÑOZ y PABLO MURUAGA. 



14:00. Almuerzo.  

21:00. Cena del Congreso.  

  

ASISTENCIA 

La asistencia es libre hasta completar aforo.  

El enlace para el seguimiento online de las sesiones es el siguiente: 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_MjI1ZjU3M2QtMWQwNy00NmJkLTgzODItMjc0ZWUxOTg2NzY5

%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%229ecca939-3bea-4df1-a521-

c0a86b7f7944%22%2c%22Oid%22%3a%22ef69d26c-0705-4da7-9cc4-

53dde7e5a5be%22%7d. 

Podrá expedirse certificado de asistencia con aprovechamiento a quienes lo 

soliciten escribiendo al correo congresoregistros@gmail.com. A tal efecto, será 

preciso que el solicitante se identifique presencialmente ante la secretaría de 

dirección al comienzo de cada sesión.  

 

LLAMADA A COMUNICACIONES 

Se admite la presentación de comunicaciones. Quienes deseen presentar 

comunicaciones deberán remitir su propuesta (resumen, autoría y filiación 

académica o profesional) a través de un correo electrónico dirigido a 

congresoregistros@gmail.com antes del 25 de mayo. En el correo se detallará 

si se quiere optar a la defensa oral de la comunicación. De la aceptación de la 

defensa oral de la comunicación se dará traslado al interesado con la debida 

antelación, en todo caso antes del 1 de junio, a los efectos de organizar su 

desplazamiento y estancia en Madrid. La aceptación de comunicación sin 

exposición oral sólo da derecho a la expedición de certificado de aceptación y a 

la participación en la obra colectiva que recoja las actas del Congreso. 
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